RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2012-17-1-0000947, Ent. N° 7218/13)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la transferencia de $20:000.000 a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, en el marco del Convenio celebrado por ambos Organismos con fecha 7 de diciembre de 2012;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.10.12, acordó no formular observaciones al Proyecto de Convenio de Cooperación remitido por el MVOTMA, cuyo objeto se estableció en la cooperación por parte de OSE para dotar de los servicios de agua potable y de saneamiento a los inmuebles de la mencionada Secretaría de Estado afectados a la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (CIVIS) y aquellos programas de viviendas de interés social financiadas total o parcialmente por esa Secretaría de Estado;
 2) que en dicha Resolución se dispuso asimismo cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del monto de $ 16:000.000, señalando que, una vez que el Poder Ejecutivo dispusiera la suscripción del mismo, deberá remitir copia de la Resolución, y que atendiendo al monto de las erogaciones a realizar durante los años 2013 y 2014, correspondería que las mismas sean remitidas a este Tribunal para la intervención preventiva de legalidad;
 3) que por Resolución de fecha 31.10.12, el Poder Ejecutivo autorizó la suscripción del Convenio de referencia, disponiendo asimismo que la erogación emergente tendrá un tope de $100:000.000 que se financiará con cargo al Proyecto 721 del Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014;
4) que con fecha 3.12.12 la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA informó que intervino preventivamente el gasto de $ 16:000.000 para el Ejercicio 2012 y asimismo que las erogaciones emergentes del Convenio previstas para los años 2013 y 2014 deberán remitirse a este Tribunal para su intervención;
5) que en cumplimiento de lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de 3.10.12, en esta oportunidad se remiten antecedentes relativos a la transferencia de $20:000.000 a efectuar en el marco del Convenio de referencia;             
6) que de los antecedentes remitidos, surge que la Administración del Fondo Nacional de Viviendas y Obras informa, por nota de fecha 13.12.13, que el saldo del Convenio asciende a la suma de $84:000.000, los cuales se desembolsarán con cargo al Proyecto 721 del Plan Quinquenal de Vivienda 2010-2014, proyectándose asignar las sumas de $20:000.000 para el año 2013 y de $ 64:000.000 para el año 2014;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 001401, de 16/12/13, imputando el gasto de $ 20:000.000, con cargo al Programa 522, Proyecto 721, Obj. del Gasto 539, “Transferencia de Capital a otros Org. del Sector Público”, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo expuesto, la transferencia remitida se enmarca en lo dispuesto por el Convenio suscrito con fecha 7 de diciembre de 2012 por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;
 2) que la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención del gasto de referencia coincide con lo dispuesto por la Resolución acordada por el mismo en Sesión de fecha 03.10.12 (Considerando 5); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Intervenir la transferencia de $20:000.000 a efectuar por el MVOTMA a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, en el marco del Convenio suscrito con fecha 7 de diciembre de 2012;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2014, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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